HOMOLOGACIÓN ENFERMERÍA DE EMPRESA
Si bien con la nueva redacción del Proyecto de Especialidades algo hemos avanzado en lo que respecta a Enfermería del Trabajo, pensamos que nuestra HOMOLOGACIÓN debería ser AUTOMATICA,ya que con los requisitos pedidos solo homologaremos un 20 %. Los enfermeros de empresa debemos tener en cuenta el agravio comparativo que vamos a sufrir respecto a las demás especialidades del catalogo, ya que la nuestra siempre ha sido la mejor situada para que ya se hubiera aprobado como Especialidad ya que era necesario tener el Diploma para poder ejercer en el ámbito de la Salud Laboral. 
 
Fuentes cercanas al Ministerio hablan de que se aprobará en Diciembre en Junta de Ministros y que saldrá publicado en BOE antes de Junio de 2005, para que vayáis sacando vuestras cuentas, si no prospera nuestra reivindicación. 
 
Como siempre se aceptan otro tipo de iniciativas y que esto lo hagáis extensible a otros compañeros que conozcáis y que no tengan conocimiento de la situación. 
 
En www.enfermeria21.com en su foro de salud laboral se ha abierto un debate al respecto, por si alguno de vosotros quiere participar y manifestar su opinión. También recordaros que la pagina del Consejo General www.ocenf.org tiene abierto un foro de especialidades donde también es importante que manifestéis vuestra opinión, ya que son ellos los que están redactando el Real Decreto pero que os advierto que antes de publicaros alguna opinión es revisada por el moderador del foro. 
Un saludo.

CARTA

D.______________ con DNI:____________DUE DE EMPRESA por el Instituto de Salud Carlos III, manifiesta su total desacuerdo con la redacción del actual Proyecto de Real Decreto sobre Especialidades de Enfermería, en lo que respecta a Enfermería del Trabajo y Salud Laboral. 
 
Creemos que con nuestra Especialidad, se comete un agravio comparativo con el resto de especialidades del catalogo, ya que nuestra especialidad también esta regulada por el El REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. BOE núm. 27 de 31 enero en su articulo 37 apartado 3, en el que deja manifiesto quien tiene competencia para realizar labores de Vigilancia de la Salud. 
 
Por lo que planteamos, que nuestra especialidad se incluya en la Disposición Adicional Segunda junto a las demás especialidades planteadas, significando que la nuestra, es la única junto a la de Matrona, en la que es condición vinculante al puesto estar en posesión del Diploma de Enfermería de Empresa expedido por el Instituto de Salud Carlos III de Madrid, que nos acredita como tales para ejercer las competencias de Medicina del Trabajo; y que sea retirada la Disposición Transitoria Cuarta “Régimen Especial de acceso al Titulo de Especialista en Enfermería del Trabajo y Salud Laboral” donde se nos pide demostrar cuatro de experiencia laboral en el ámbito de la salud laboral para convalidar nuestro actual Titulo, cuando creemos que ya con la obtención del actual Diploma de Enfermería de Empresa, curso, al que hemos accedido mediante convocatoria en BOE acreditando ya una serie de condiciones (Experiencia laboral, cursos de formación del ámbito de la salud laboral, publicaciones científicas, etc), y mediante un examen de capacitación al final de dicho curso, que ya todos nosotros hemos superado, y que pensamos que ya son más que suficientes meritos para que quede acreditada nuestra formación para las funciones que nos ocupa al amparo de la legislación vigente.

EXTRACTO DEL PROYECTO CON LA MODIFICACION SUGERIDA 
Disposición adicional segunda.- Supresión de especialidades anteriores. 
 
1. Quedan suprimidas las Especialidades de Diplomados Universitarios en Enfermería y de Ayudantes Técnico Sanitarios que a continuación se relacionan: 
 
a) La especialidad de Neurología, creada por el Decreto 3192/1970, de 22 de octubre. 
 
b) La especialidad de Urología y Nefrología, creada por el Decreto 2233/1975, de 24 de julio. 
 
c) La especialidad de Análisis Clínicos, creada por el Decreto 203/1971, de 28 de enero. 
 
d) La especialidad de Radiología y Electrología, creada por el Decreto 1153/1961. 
 
e) La especialidad de Enfermería de Cuidados Especiales, creada por el Real Decreto 992/1987, de 3 de julio. 
 
f) La especialidad de Pediatría y Puericultura, creada por el Decreto 3524/1964, de 22 de octubre. 
 
g) La especialidad de Psiquiatría, creada por el Decreto 3193/1970, de 22 de octubre. 
 
h) La especialidad de Asistencia Obstétrica (Matrona) creada por Decreto de 18 
de enero de 1957, modificado por Real Decreto 2287/1980, de 26 de septiembre. 
 
i) La especialidad de Enfermería de Salud Comunitaria, creada por el Real Decreto 992/1987, de 3 de julio. 
 
j) La especialidad de Gerencia y Administración de Enfermería, creada por el Real Decreto 992/1987, de 3 de julio. 
 
(INCLUIR) k) La especialidad de Enfermería del Empresa, creada por el Real Decreto 39/1997, de 17 de Enero. 
 
2. A partir de la entrada en vigor de este Real Decreto no podrán expedirse nuevos títulos de especialista de las especialidades indicadas en el anterior número 1. 
 
3. Los Diplomados Universitarios en Enfermería o Ayudantes Técnico Sanitarios que se encuentren en posesión de alguno de los títulos de especialista suprimidos por esta disposición adicional podrán solicitar del Ministerio de Educación y Ciencia la expedición de un nuevo título de especialista de  acuerdo con las siguientes reglas: 
 
a) Quienes se encuentren en posesión de los títulos indicados en el anterior número 1, letras a) a e), podrán solicitar la expedición del título de Especialista en Enfermería de Cuidados Médico-Quirúrgicos. 
 
b) Quienes se encuentren en posesión del título previsto en el apartado 1.f) de esta disposición adicional, podrán solicitar la expedición del título de Especialista en Enfermería Pediátrica. 
 
c) Quienes se encuentren en posesión del título indicado en el apartado 1.g) de esta disposición adicional, podrán solicitar la expedición del título de Especialista en Enfermería de Salud Mental. 
 
d) Quienes se encuentren en posesión del título indicado en el anterior número 1, letra h), podrán solicitar el título de Especialista en Enfermería Obstétrico- Ginecológica (Matrona). 
 
(INCLUIR) e) Quienes se encuentre en posesión del titulo indicado en el anterior numero 1, letra K), podrán solicitar el titulo de Especialista en Enfermería del Trabajo y Salud Laboral. 
 
Subrayamos en “negrita” APARTADO 1 LETRA K Y APARTADO 3 LETRA E, como pensamos que se debería rectificar el actual proyecto para que no se produzca una clara discriminación hacia nuestro colectivo, y en el que nos vemos claramente perjudicados. 
Sin más un saludo.
